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RESUMEN 

  El problema esencial de la investigación reside en que la desjudicialización del 

deslinde trae como consecuencia violación al derecho a defensa, al plazo razonable entre 

otros aspectos importantes. La importancia de la investigación radica en el fundamento 

de la publicidad, las etapas del deslinde, los efectos jurídicos, así como las consecuencias 

que trajo la resolución 3642/2016. La metodología de la investigación estuvo compuesta 

por el enfoque cuantitativo, tipos de investigación documental, de campo y explicativa, 

para la indagación de campo se elaboraron dos encuestas que se aplicaron a agrimensores 

y abogados. Dentro de las conclusiones se encontró que. la publicidad que conllevan los 

trabajos de deslinde, las cuales son: la publicidad en un período de circulación nacional, 

la publicidad vía ministerial y la publicidad que se realiza en el terreno a deslindar, se 

encontró que el 59% de los agrimensores como el 47% de los abogados dicen que siempre 

se cumplen con las mismas. Al encuestar a abogados y agrimensores se encontró que la 

etapa más compleja del deslinde según el 81% de ellos y el 78% de los abogados es la 

etapa judicial. Dentro de la contradicción jurídica la más preocupante que se encontró fue 

que la discordancia del artículo 130 de la Ley 108-05 en su párrafo establece que el 

deslinde es un proceso contradictorio presidido por un tribunal de jurisdicción territorial 

de jurisdicción originaria. El 86% de los agrimensores y el 32% de los abogados entienden 

que la eliminación de la etapa judicial es la mayor contradicción que existe entre la Ley 

108-05 y el reglamento.  

  

Palabras clave: Deslinde, desjudicialización, publicidad, etapa, efectos, consecuencias.  

 

  



CONCLUSIONES 

 

En este apartado se presentan las conclusiones luego de analizar los resultados de la 

investigación, proporcionando contestación a cada uno de los objetivos propuestos en la 

misma.  

 

Objetivo específico No. 1. Determinar la medida en que se respeta el principio de 

publicidad con el proceso de deslinde administrativo. Con la Resolución 3642-2016 el 

principio de publicidad per se que trata de que los juicios deben conocerse a puertas 

abiertas, al entrar en vigencia la resolución se restringe la etapa en que se conocía el juicio 

entonces no aplica el principio de publicidad. 

 

Ahora bien, cuando se habla de la publicidad que conllevan los trabajos de deslinde, las 

cuales son: la publicidad en un período de circulación nacional, la publicidad vía 

ministerial y la publicidad que se realiza en el terreno a deslindar, se encontró que el 59% 

de los agrimensores como los 47% abogados dicen que siempre se cumplen con las 

mismas y es que dichas publicidades son obligatorias para presentar los trabajos técnicos 

de deslinde a mensura catastral.  

 

Objetivo específico No.2. Identificar la etapa más compleja del proceso de deslinde. 

Al encuestar a abogados y agrimensores se encontró que la etapa más compleja del 

deslinde según el 81% de ellos y el 78% de los abogados es la etapa judicial. La 

complejidad de esta etapa luego de la resolución 3642-2016 es que dicha etapa está 

condicionada a resolver las quejas que se presenten que no se puedan dilucidar en 

mensura catastral, de no presentarse ningún reclamo no es necesario acudir a la etapa 

judicial, de presentarse un oponente luego que el proceso está en la etapa registral dicho 

oponente debe proceder a una litis sobre derecho registrado. 

 

Objetivo específico No.3. Indagar sobre los efectos jurídicos del deslinde 

administrativo. Cuando se habla de los efectos jurídicos del deslinde administrativo, en 

principio el efecto más conocido es la rapidez de la obtención del certificado de título, 

ahora bien, dentro de los efectos jurídicos del deslinde administrativo se encuentran la 

infracción al debido proceso constitucional, la violación al derecho de defensa y la 

violación al plazo razonable. El 56% de los agrimensores y el 48% de los abogados se 



enfocaron en especificar que la violación al derecho de defensa es el efecto jurídico del 

deslinde administrativo que más se presenta en los procesos.  

  

Objetivo específico No. 4. Establecer las contradicciones jurídicas de la Resolución 

3642-2016 con respecto a la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario. Dentro de la 

contradicción jurídica la más preocupante que se encontró fue que la discordancia del 

artículo 130 de la Ley 108-05 en su párrafo establece que el deslinde es un proceso 

contrapuesto que conoce el Tribunal de Jurisdicción Original territorialmente competente. 

En este aspecto la resolución condiciona la etapa judicial del deslinde entra en 

contradicción con la ley 108-05. 

 

El 86% de los agrimensores y el 32% de los abogados entienden que la eliminación de la 

etapa judicial es la mayor contradicción que existe entre la Ley 108-05 y el reglamento.  

 

Otra contradicción palpable es la que se establece en el Principio VII de dicha ley 108-

05, estableciendo que “Cuando existe contradicción entre esta ley y sus reglamentos, 

prevalece la presente ley”. Entonces en la práctica aquí se está aplicando la resolución 

3642-2016 e inobservando la supremacía de la ley. En cuanto al objetivo general el cual 

fue: Analizar los efectos jurídicos de la transición del proceso de deslinde jurisdiccional 

a deslinde administrativo en la provincia de Santiago, al tenor de la promulgación de la 

resolución 3642-2016. 

 

El objetivo general fue: Analizar los efectos jurídicos de la transición del proceso de 

deslinde jurisdiccional a deslinde administrativo en la provincia de Santiago, al 

tenor de la promulgación de la resolución 3642-2016. 

 

El deslinde como proceso individualizador tiene como finalidad obtener un certificado de 

título definitivo, pero sí el mismo es jurisdiccional no puede obtenerse en no menos de 

un año, trayendo como consecuencia el retardo para hacer valer el derecho de propiedad 

garantizado por el Estado. 

 

En este aspecto se encontró que el 73% de los agrimensores dice que después de la entrada 

en vigencia de la resolución 3542-2016, mensura catastral aprueba los trabajos en un 

plazo de 15 días situación esta contraria a lo que pasaba antes de esta resolución donde 



se duraba hasta meses. En otro orden, el 93% de los encuestados dice que no existe un 

plazo definido para las notificaciones, pero es notable que a falta de esto las notificaciones 

que en este caso fungen de publicaciones se harán en la octava franca de ley.  

 

En el deslinde administrativo no solo se obtiene el certificado de título en menor tiempo, 

sino también la economía procesal, tanto para los tribunales de la Jurisdicción 

Inmobiliaria y los usuarios del sistema. El propietario deslindante puede garantizar el 

inicio de proyectos inmobiliarios, sin la necesidad de depender de una sentencia. En 

cuanto a la etapa más difícil que posee el proceso de deslinde es la etapa judicial, donde 

el 78% de los agrimensores entiende que dicha etapa fue anulada, mientras que el 73% 

de los abogados respondieron que efectivamente la etapa judicial del deslinde es la más 

difícil y por ello está condicionada.  

 

De los efectos que trajo la resolución al deslinde administrativo está la violación al 

derecho de defensa el cual nace cuando un oponente al deslinde se presenta cuando el 

deslinde ya está en la etapa registral, el director de registro no posee la facultad para 

paralizar por sí mismo dicha aprobación, sino que el oponente debe someter una Litis 

sobre derechos registrados y a lo que esta se conoce ya el título ha sido emitido por el 

registrador. Por lo que se entiende que no existe un plazo establecido suficiente que le 

permita al oponente que se le reconozca su derecho de defensa en un proceso de deslinde 

luego de la entrada en vigencia de la resolución 3642-2016. 

 

El área inmobiliaria y sus efectos en la economía de nuestro país juega un papel 

importante, por lo que, no es posible que viva en la incertidumbre del plazo indefinido 

para la obtención del certificado de título producto de un proceso de deslinde. La 

contradicción fundamental que presenta la resolución es que la misma no puede estar por 

encima de una ley, donde existe contradicción entre una cosa y otra, prevalecerá la ley.  
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